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A P É  N D I C E

A L  PROCURADOR G E N E R A L  
DE LA  NACION T  D EL R e T.

D I L  D I A  2 5  D E  A B R I L  D E  1 8 1 4 .

Principio y  progresos de ¡a prisión d'el Presbítero 
don Francisco Molle.

Sea enhorabuena señores Abeja Madrileña , Univer­
sal , Conciso , Redactor , y  demás comparsa de pe­
riodistas liberales, con sus protectores y  secuaces. Sea 
enhorabuena. Ya cajó  don Francisco Molle en el la- 
¿o que le habíais preparado. Ya aquel mismo que co- 
n»o Procurador general habla sido llevado en triunfo 
en el día 39 de Marzo por los españoles^ á quienes 
la Abeja honra con el título de C afres, y  Hordas de 
Bacanales , foé conducido en el domingo de Pascua 
de Resurrección á la cárcel por los ministros de la li­
beral justicia, desde la cama en que yacía enfermo. 
Celebrad la victoria , cantad alegres vuestros triun­
fos. Pero cuidado no se vuelva la albarda á la bar­
riga , y  tengáis que convertir en trenos los cánti­
cos de alegría. Mirad que no será la primera vez que 
perseguido el mismo Molle , y  preso por las intrigas 
del liberalismo ha triunfado de sus enemigos. La jus­
ticia podrá obscurecerse por algún tiempo con las ti­
nieblas de la iniquidad ; pero las vence , y  resplande­
ce con todo su brillo. Acaso no esté muy distante el
dia en que descubriéndose como es en s í , dé á cada
uno su merecido. ¿Teneis bastante seguridad de haber 
conseguido la victoria por medios justos y  honestos, 
de que no tengáis que avergonzaros ? Temo que noj. 
y  quiero .dar al pueblo Español una idea de losjudi-
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Cíales, pára que conozca lodo cl mérito v  valor de 
vuestro triunfo, resenMiido otros solapados y ocul­
tos para quapdo todos seamos igi;;iles áníe ia k y  de 
la hfaeriad de imprenta, y  {xxlamos decir k  verdad
n!o ^ oig^tmos.,?! mis-

Inst.Wcia de esta
í-^órte, 4ÜC se llama don Julián Sojo, me envió re- 
wdo por un portero, en 30 de Marzo último, pata que 
picase a decía, ar en su juzgado, sin haber obtenido 
pam eio licencia del señor Vicario de Madrid, como 
eia muispemable, _en atención á ser yo ccksiásfico, y 
goza, esce íturo. Siete ú ocho veces se repinó 1-- ór- 
m,'’ conte.^cé siempre , que sin el permiso de
m uez competente no podía obedecer á otra au- 
touüad que no lo íiiese : y sin embargo insistió en el 
día siguiente , enviándome una cédula citatoria con 
amenazas de que sino me presentaba me pararía en­
tero perjuicio, a que respondí se k  diaese iría á in- 

que debía hacer antes de llamarme á 
declarar en un tiibunai que no conocía. Fui en elec­
to , e wmcdiafamentc me diao, que me llamaba á 
üeelaiar. -* Le contesté que no podía haccrir sin con- 
trateuii a Us leyes canónicas que n ie lo  piohibian.= 
Me leprno: es orden superior , y  vd. lo ha.á de gra­
do o por tuerza. =  Le reconvine entónces haciéndole 
ver con decoro su ignorancia , y  que el poder exe- 
^ t iv o  no podía entrometerse en el judicial, separa­
do e independiente según la Constitución , m él usur- 
pí«r mx tuer« eclesiástico que aquella me conserva • 
que quamo contra mí obrase era una notoiia mfrac- 
^ o n , y lo  protest.sba.= Insistió en que declarase; 7 
mando leer al escribano un *«010 ó mas bien manda- 

secretario de Gracia y  Justicia, García 
H^ir.ros , en que de órden de la Regencia le preve- 
ma que a U  mayor brevedad tratase de aplicar^ todo
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el rigor de las leyes al editor del apéndice ndni, 
{copia litera/ J e  un Seraato dg Galicia : J e  modo que af 
parecer la Re^^encia y  iccreraricr Garda Herreros^ 
eran ¿os dei.unchirues  ̂y  mantiahm aplicar el rigor de 
¡as icys¿).—'Mdí-ci áexcusarrae sin embargo de dicho 
n>:uidan)icnto. =  Sojo me dixo entonces: vd. declare, 
ó si lio toiíiar¿ otras medidas nías fuertes. =  lo m e  
vd. las que guste; de ninguna manera me presraré 
sin ei permiso de mi juez el señor Vicario. =  Vd. ya 
no di-;ñ uta fuero , pues le ha perdido por su delito. =  
N i yo he cometido delito, ni me hallo desaforado. =  
Mandó al escribano leyese la calificación de la Junta de 
Censura al citado papel j y después me dixo: ya vé 
vd. que el tribunal de Censura lo declara sedicioso  ̂ sub­
versivo^ alarmante &c.-, con que ya perdió vd. su fuero. 
=  Bella conseqiiencia dixe. Dos disparates acaba vd. de 
decir. Uno: que la Junta de Ct'nsura es Tribunal. Y  
otro: que por haber dado la primera censura y.i per­
dí yo na fuero. Y  j si yo respondo á la Ju n ta , y  mu­
da su dictamen ? Y ¿.si no ¿iciéiidolo ésta, recurro á 
la S'.inrcn.a , y ie reboca ? Y ¿si «o soy yo el autor 
ni editof de tal papel ? Se conoce mdj' bien que tie­
ne vd. poca e.xperiencia en estos asuntos, y  en el 
reglamento sobre libertad de imprenta, pues tan no- 
torunienteJe está quebrantando. =  Entonces me repli­
có : dejémonos de disputas^ declare v j .  ó mmdaré 
dos alguaciles que le lleven á la cárcel de la Corona. 
=sEsto rae incomodó mucho, y  le dixe era un infrac­
tor d éla  Constitución , déla ley de imprenta , de los 
sagrados Cánones, y  de otras: que iba á quejarme á 
hs Qiites contra é l ,  contra García Herreros, y  con­
tra lii Regencia misma; puesqueinfrigian la Constitución 
y . las leyes. l*.- dí al escribano testimonio de todo lo ocurri­
do, y que lo pusiese por diligencia. =  Entonces Sojo 
se convino en qu- mi contesracion se extendiese por 
diligencia, que íiriné, retirándome en seguida.
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D.-spues de obtenida la Ucencia del Vicario me 
llamó a los dos dias, fui y  me mandó declarase sobre 
quien éra autor ó editor del apéndice número 14 =  
Lü  contesté que ni era uno ni otro; ni lo sabia; que 
el impresor sabría quien se le había dado =  Me re­
convino con que éste declaraba lo había recibido por 
mi medio.,- Dixe que se equivocaba, pues ya le te­
nia advertido seguía otro compañero con la dirección 
y  responsabilidad del periódico, sabiendo yo que los 
jacobinos me perseguían para legrar ponerme en la 
cárcel aquí, como lo lograron en Cádiz , y  que al­
gún otro habría tomado mi nombre. Se extendió así 
mi declaración * la firmé, y  me retiré.

Parece llamó en seguida al impresor; quien de- 
claró que en efecto le había dado el papel un don 
Manuel Neones en mi nombre, diciéndoie que si tenia 
dificultad el le firmaría, como lo habla hecho después 
según constaba del original que presentó. Desde este 
instante empezó Sojo á practicar vivas diligencias por 
coger á Nogués; pero éste, conociendo la persecución 
se ausentó de Madrid, diciendo que era el editor y 
que volvería á responder luego que viese é su amado 
Soberano.

Viendo ya Sojo que en este particular no podía 
cumplir como quería la órden de su Mecenas García 
Herreros , me volvió á llamar el dia siguiente y  me 
entregó los núm. 6 2 ,6+y 6 f del Procurador,con elapén- 
dice num. 1 3, censurados todos de sediciosos, subversivos 
alarmantes ¿fe. Viéndome con este enxambre de nue­
vas denuncias, le dixe llevaría nota de sus números para 
enterarme de los originales, saber sus autores é 
informarle. =  Me dixo : bien. Aguardo á vd. á las q’ua- 
tro de la tarde. =  Lleguéá iaimprenta, reconocí ser 
quatro expedientes distintos los denunciados; y  que eva­
cuado el primero, que era para el que mi juez ecle- 
siastic» me había dado permiso de declarar,  no po-

Ayuntamiento de Madrid



17?
dia hacerlo en los demas sin nueva licencia. En esta 
atención no concurrí aquella tarde; y  á las diez de 
la mañana siguiente envié al juez Sojo un oficio maní* 
festándoselo así. Al otro dia obtuvo el permiso: me 
llamó: concurrí: y  preguntado dixe no era autor, 
ni editor de los núms. 6 2 , 6 4  , 6 5 ,  y  apéndice mím.
1 2 ,  por haberme desistido en principios de Marzo: que 
lo era don Domir>go Antonio Velasco, de quien es­
tarían firmados los iiümeros: que para mayor prueba 
tenia una esquela suya, en que se hacia cargo de cor­
rer con la empresa,  y  remitir materiales á la impren­
ta , quedando él responsable ,  y yo libre &c. =  Man­
dó eljuez que la presentase: lo hice: la leyó el escri­
bano : la hizo unir a los autos, y  á mí me despidió, 
llevándose un gran chasco , pues tenia prevenidos al­
guaciles para que The conduxesen á la cárcel cíe la Co­
rona , asi que yo dixese era autor ó editor de algún 
número. Inmediatamente principió á buscar á Velasco , 
y  á pesar de su mucha actividad no ¡>udo encontrarlo, 
pues su muger contestó había marchado á Portillo, 
y  volvería dentro de poces dias.

Viendo , pues , que no po lia prender á nadie , hizo 
poner alguaciles de vista al impresor , y  en tal esta­
do le tuvo preso tres dias Hústa que probó quien era 
don Manuel Nogués, con testigos que le conociesen, 
y  di.\esen, como le dixeron , que la firma del apén­
dice núni. 14  era suya, y que él habla llevado el ori­
ginal á la imprenta: con lo que volvió á ponerle en 
libertad, después de haber causado como unos trescien­
tos rs. de gastos. Esta si que es justicia: esta si que es 
beneficencia. ¿Se hacían tales tropelías en los tiempos 
de Godoy? ¿Es esta la soberanía y  libertad de los 
españoles? Y ¿ qué haya bestias que así lo crean ? Va­
mos adelante, y viva la Constitución.

Dos dias transcurrieron sin hacerse novedad; en los 
qualcs el nuevo Licurgo estuvo practicando las mas

¥r
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exquisitas diligencias por coger á los fugitivos Nogués 
y  Velasco,sui poderlo conscgiiir;y consultando tai vezsus 
procedimientos con la cáfila liberal y  sus protectores, 
quando íietde que el Jueves Santo á las siete y  media 
p  a manaría entra en mi ulccba vn escribano llamado 
vaaian, me despierta, y me intima que vava preso condos 
n.giiacues a la cárcel de la Corona , departe del señor 
vüjo. lo r  de pronto me figuré ver en este lance el preu- 
climiento ce nuestro Señor Jesucristo , que en este mis­
mo día fue acometido por el traydor Judas, v los sa­
yones r^mas recobrado un poco de mi sorpresa y de 
n-.i sueno dixe al escriba-no-sabré ?por qui se me quie­
re prender? Entonces me leyó el auto de prisión , que 
era , seg in oixo, ñor haberse calificado el niíai, 6 t  de 
el iruemador de sedicioso, y  los demas estrivillosó 

.ju j cu-:)gan los liberales á este periódico. Con- 
ustcie tranqui.jmeote, que r.o me pedia dar por noti- 
m.ido, ni reconocer al Juez, ni á su ju¿gado , ni obe- 
uecer tan acróz procedimiento , porque ni traía per- 
iih^o de mi rnounal competente para prenderme, ni 
a-in para declarar: que prutextaba quanto se hubiese 
ociado y  obrase, como un atentado y  tropelía hor­
rorosa: que nr 3-0 era autor ni editor de tal número, 
«1 el que lo fuese h.ibia contestado á la caiificacicn’ 
que el Juez era un infractor de la Constitución, de 
a libertad de imprenta , y  de los sagrados Cánonesj 

y  que debía mhibirje de la causa en quanto á mi per­
sona. -  Marchó el escribano á manifestar al Juez mi 
contestación, dexando ios alguaciles; y muy luego vol­
vió diciendo que protestára quanto quisiera, pero olk» 
al punto^ fuera preso. Insistí en negarme á tal violen­
cia, añadiendo á los motivos y  razones' expuestas el 
iiaiiarinc enfermo de un fuerte constipado, y  tós 
íLidando, y  con bastante calentura. =  Volvió á salir 
el escribano con esta nueva respuesta; y apenas re­
gresó me dixo ; que inmediatamente fuese á la cárcel
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é  sevaldria de la fuerza. =  Le repuse que estaba bien, 
que traxese un regimiento entero; que sin la fuerza 
y  la violencia no saldría de mi casa. =  Que me vesti­
rían , ó me llevarían en camisa, ó que iría á empujones. 
=  Repetí lo mismo; y que éste era el modo de con­
sumar el mayor atentado y escándalo que ha visto 
la Nación en un dia tan solemne y  misterioso como eí 
Jueves Santo. = F u é  tercera vez mi escribano á consul­
tar con su Juez; y á poco rato vino diciendo de su par­
te ,  que pues estaba malo, me quedase preso en ca­
sa siu comunicación , y con alguacil de vista, hasta que 
á conuiUa de médicos se me removiese , y  se mar­
chó. =  Llamé en seguida á mi médico don Marcelo 
Reboto, que enterado de mi. m al, dispuso algunos mé- 
dicanieiHüs ; pero Sojo impaciente por mi salud, mari­
dó de üticio, por supuesto , que con el de cabezera vi­
niesen á visitarme otros tres médicos, que buscó de 
su gusto por muy liberales, Albarracin , Pajáres , y  
o tro ; quienes vinieron en la mañana del Viernes San­
to , y hallándome con calentura , mucha tós, y  esputos 
de sangre , consultaron y  resolvieron que á las ora­
ciones se volviese al reconocimiento ; pues los tres 
opinaron no se me debía remover , y el quarto que 
sí, con algunas precauciones. Esto después de haber­
les yo manifestado que el prestarme á su visita y  
reconocimiento era por un puco efecto de condescen­
dencia , pues ni tenia necesidad, ni obligación de ba- 
c-erlo, no viniendo de orden de Juez competente; y  
en el supuesto de que el escribano que estaba presente 
me daria testimonio de no consentir , y  sí protestar 
quanco contales nulidades y tropelías se actuase. Repi­
tieron su visita á has oraciones los quatro médicos, 
que después de haber hecho su reconocimiento se me­
tieron en un quarto para consultar ; siendo el resul­
tado haber ya variado de dictámen los tres enviados 
por el Ju e z , pues querían se agregase otro m as, por
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Vinieron los cinco médicos êl Sábado al medio

el escrih^ino n : ‘ /  ^esp^d'eronse todos con
Sn?n í  k*̂ ’  ^ j  V ' ' ‘«O á notificarme oue
C  n d d “ p r u l l “  “  “ S

s . « S S i r = £ 3

l i “F S ; S S = f Í
rá O M P * ' " ' " "  de cab ec ir a ,  que sabia era de contraria opinión , dió auto m
M que mmediatamcnte se me con^iuxese á la cárcef=
V .n o á  intimármele el escribano.= Le repetí las ra7o

p « ‘» e rc n a .= i„ s i» ,'r é „ialta debía quedar aquella noche en la rárrJi 
usaría de fuerza armada si íüese nectario v

xand^á']” * *̂  ̂^ cumplido, de-xandoala puerta un coche que traía — i  j
sus amenazas le dixe que usase de la'fuerza ?  de la
violencia, pues yo ni podía ni debía obedecer de otro
niüdo contra razón y  justicia. =Fué el escribano á c a
m ador i " a l g u a c i l e s ,  entre ellos uno lia- 
mé á índ ’ con un sable. =Los lia-
flexione^H Presentaron 5 les repetí mis re-
ncxiones dequequanto se hacia era nulo vatentido- mm»
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conmigo quedaban excomulgados,, y  se lo avisaba 
para que no alegasen ignorancia. =  Viendo mi cons­
tancia el escribano envió un alguacil i  Sojo para que 
le remitiese tropa j quien en efecto la pidió y consi­
guió del Gobernador^ y viendo yo que según estas pro­
videncias jacobinas usarian de ella, con descrédito de 
la Religión y  de mi carácter, para evitar mayores ul- 
trages empecé a vestirme, y á cosa rfe ¿as diez y  me­
dia de la noche dixe al escribano vámonos pues es tarde, 
y el señor Sojo habrá llenado ya las medidas de su be­
neficencia filosófica.= Baxanios: entré en el coche, y vitie 
á la cárcel con el escribano y tres alguaciles j y al lle­
gar rae leyó aquel, que venia en clase de detenido á 
disposición de dicho Juezj con lo que se marcharon. 
Casi en este tiempo llegó á mi casa un sargento con 
seis soldados; y en la esquina (dicen) quedó Sojo con 
otros seis ú ocho.

E l Lunes vino mi médico Reboto, admirado de 
un proceder taniniqüo, pues dixo que aún no iiabia 
remitido .al Juez su ccítitícacion y dictamen sobre mi 
enfermedad , sin el qual no debió proceder contra mí. 
=  Por la tarde vino dicho Juez con su escribano para 
que declarase, á que contesté con todas las reflexiones 
de nulidad, incompetencia, arbitrariedad, injusti­
cia , atropellamiento escandaloso de todos sus proce­
dimientos é infracciones notorias de la Constitución 
y  las leyes, tanto civiles como eclesiásticas. Que de­
clinaba de su jurisdicción : que se inhibiese del co­
nocimiento í que todo lo protestaba i y  que el escri­
bano me diese tesiimoniode esta contestación, estendien- 
dola en autos, y de lo demas actuado; á que no quiso con­
descender, empeñándose en que declarase sobre lo que 
fuese preguntado. =V olví á negarme diciéndole no tenia 
autoridad para mandarme: y con mucho ayre me res­
pondió: mire vd. sí !a he tenido para prenderle, y poner­
le aquí.= Si señor, le dixe: yo estoy aquí injustamen-
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te por las violencias y tropelías de vd., pero vd. de­
berá estar dentro de poco con mucha justicia , nu’aquí 
amo donde merece su conducta , que reclamaré á los 
tribunales superiores. Al íiu se extendió mi contesta­
ción que firmé; y su merced se marchó furioso, y  
prorrumpiendo en expresiones nada decentes.

E l escribano vino el Martes á cobrar sus justas 
diUgencits^ que según su cuenta importaban ‘̂ cerca 
de quinientos rs., que cobró en casa: diligencias que 
yo no he pedido ni mandado ; y  que solo se han prac­
ticado por é l ,  de oficio ó con orden del Juez para 
perseguirme iniqüamente, y  que viva la Constitución.”  

Así se ha procedido hasta conseguir el triunfo de 
que buccis crepantibus se gloiian los periodistas, y  todo 
e'l liberalismo,,jpeiose ha observado la sabia Constitu­
ción i ¿se ha guardado algdn respeto á las nuevas insti­
tuciones? Vamos á cuentas. En la Constitución poli- 
tica de la Monarquía se previene, que ningún ciudad i- 
no sea preso, ni privado de su iibertadsino escogi­
do iiifraganti^  ó ha precedido sumária información 
de un delito que merezca pena corporal. Según la 
ley de la libertad de imprenta, solo es reo el autor 
ó editor que publica escritos en que se quebrante al­
guno de los artículos que contiene , y  esta infracción 
ó delito no se considera tal para proceder contra el 
autor ó editor, hasta que se haya c.alificado y  com­
probado la censura, no solo por la junta provincial 
sino también por la suprema, i  no conformarse el 
autor con ia de la provincial, para lo qual se le con­
cede que conteste á la primera censura, y desvanezca 
las notas que se hayan puesto en ella al papel, y  ea 
el caso de confirmarse por U junta provincial, ape­
le á la suprema, sin cuya calificación inapelable no 
esta comprobada la infracción de la ley. En estos 
supuestos ¿se parecen algo á las leyes los procedi­
mientos del Juez Sqjo, contra don Francisco Molle?

Ayuntamiento de Madrid



179
Si éste na es autor ni editor del papel , ¿por qué se 
le persigue y  prende? ‘El que se haya ausentada ó es­
té oculto el Verdadero .editor , cuya firma es conocida, 
y contestada por el impresor, ¿autoriza af Juez para 
que piüceda contra el que no lo es? He aquí el pri­
mer atentado cometido contra la libertad individual 
de don Francisco Molle, y la primera infracción de la 
Constitución por el Juez Sojo. Segunda, suponiendo 
que don Francisco Molle fuese autor ó editor legíti­
mamente comprobado del papel, debía precederá su 
prisión la caliricacion del delito, del modo y  por los 
medios legales que prescribe la libertad de imprenta. 
No hay mas que la primera censura de Ja junta pro­
vincial. Esta puede variarse en vista de la contestación, 
y  quedar declarados libres el autor y  su escrito, sea 
por el segundo exámen de la provincial , sea por el 
de la junta suprema. ¿Quién ha autorizado al Juez .Sojo 
para dar-por comprobado el delito con sola la prime­
ra censura , y  proceder á la prisión del editor? ¿Por 
qué no ha esperado la contestación de éste y demás 
que le concede la ley? No ha pedido la certiricacion, 
dirá el sabio y diligente Juez. Sea así, pero si Molle 
no es de modo alguno responsable ¿cómo ha de pedir­
la? ¿Ha creído el -señor Juez consentida la censura 
por haber resistido Molle la contestación sobre un asun­
to que no le pertenece,  y  de que está enteramente 
ageuo? ¡Qué desatino! Solo un empeño decidido á pren­
der á don Francisco Molle, ha podido desentenderse 
de e.stas consideraciones. No sé si habrá pensado así 
el Juez, ó si lo habrá reflexionado bien; lo cierto es 
que ie trata como reo, le prende, le conduce á la 
cárcel , y después do quince dias lo tiene aun sin 
Comunicación. ¿ No es este un atentado manifiesto 
contra la libertad y  segurid îd del ciudadano; una 
notable infracción de la Constitución ? Ni el juez, 
s i el ministro de Gracia y  Justicia,  ni la Regencia
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misma están autodzvidos para traspasar los limites de 
la ley , mucho méiios los jueces ¡nleriores para al­
terar la série del proceso. Qual.esquiera que s¿an los 
termmos en que esté concebida ia órden comuni. 
cada a don Julián Sojo no le aurorÍ7ará, ménos le man­
dara que proceda con semejante arbitrariedad y  des­
potismo} le prevendrá, s í ,  que con uigencia , y  coa 
todo el rigor de la k y  aveiigue y  castigue al editor 
dd articulo delaiado , porque esto es muy consiguiente 
al desagrado é indignación que maniiestó el señor G ar­
cía H.-rreros, siendo Diputado, contra el Procurador ge­
neral , y aun parece que no se ha mitigado} pero no 
que quebrante la Constirucion , ni violente sus límites 
porque seria responsable el mismo Ministro de las intrac- 
Ciunesque en virtud de su orden se cometiesen, i En 
Viriud , pues, de qué leyes ha procedido,, el Juez con- 
tia uon branuscü Mulle, quebrantando líis que actual­
mente nos gobiernan en la materia? Mus no termi­
nan aquí las arbitrariedades del Juez en esta causa 
Don Francisco Molle es Sacerdote, á quien la Constitu­
ción en el art. 249 conserva e.xpresamente su fuero, 
k l Juez lo reconocitS , y pidió el consentimiento del 
Juez eclesiástico para que Molle se prestase á de­
clarar en su tribunal} pero quaiido trata de ultrajar 
su persona} quando dicta el auto de prisión y  en­
vía a su escribano y  alguaciles que la executen, np 
pule el auxilio, mucho menos la asistencia de l.i ju­
risdicción eclesiástica} y  sin saber por qué atropella el 
tuero. Uira acaso tan necia como arbitrariamente, que 
ílolití lo habla perdido por su delito, como en se­
mejante asumo, aunque en diversas circunstancias, con­
testo otro Juez á las just¡#.s reconvenciones de un sacer- 
dote M as, aunque el delito que pretendía atribuir í
tfficádo“ ' ' ' f ^  h f  semejante efecto, ¿estaba jus-
tihcado ? ,L o  había declarado el mismo reo, como era
necesario para que sufriese i i  mayor de las penas que
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i« puede imponer á un eclesiástico? No habiendo pre­
cedido ni uno ni otro, ¿dexará de considerarse atro­
pellado el fuero, y  quebrantado el dicho art. 249 de 
U Constitución, en el mero hecho de haber preso á 
don Francisco Mollc por si, sin anuencia ni interven­
ción del Juez eclesiástico? Merece lambieu particular 
atención de los españoles la actividad y esnaeco del 
Juez Sojo, en llevar á efecto los deseos del libera­
lism o, para que ni perdona diligencia oí reparo en 
ciertos respetos que siempre han merecido particular 
atención en España y  en coios los reynos católicos. 
Quando en ellos suspende y modera su rigor la justi­
cia, aun para con los verdaderos delinqfientes, por dar 
lugar á los exercicios de piedad y religión; quando 
la Iglesia celebra los inefables misterios de nuestra re­
dención: en los dias consagrados particular y  exclusi­
vamente á renovar la memoria de lo que la divina cle­
mencia hizo paca redimir al género humano de la escla­
vitud del demonio. Quando en obsequio de tan«augus- 
tos misterios, acostumbraban los Reyes de España per­
donar la vida á un reo que por sus delitos debia pac- 
derla. Quando á los mas criminales se alivian Jas .pri­
siones, y  se les concede alguna libertad en las misma» 
cárceles para que con sus gemidos y  tristes lamentos 
exciten la piedad de los fieles: finalmente, quando dos 
tribunales superiores suspenden sus funciones para de­
dicarse á los actos de Religión í en el Jueves santo día 
destinado por la Iglesia para celebrar el soberano y  mas 
expresivo acto de amor y  benecefincia infinita de nues­
tro Dios para con sus criaturas,  el Juez Sojo manda 
conducir ignominiosamente á la cárcel á un Sacerdote 
que no estaba comprobado reo, y aun estándolo uo me­
recía por su gravedad que se arrollasen todos estos respe­
tos; y  ya que por su indisposición no pudo tener efecto 
tan inaudita providencia, le dexa privado de su libertad, 
sincomuaicacion,^ coa guardias de vista. zQué es esto?
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jAsí se desatienden en h  capital de un revno on^ . .  nr.

£ g í S ? « S S
E H á E S Í> ?5 S S í
r S E c s is ís i iS "
cuíja'°d liberalismo, que mldícuida de semejantes respetos, v acaso los » m H.=í. a

S T o " ? ' ’  ^ b atid í, hun.nlIaL y  c o lX

Pix tan plausibles y. justos medios ha conseguido p1 
hbeialísmo la |>risiün de don Francisco Moile. jNo debe­
rían avergonzarse mas bien que gloriarse l Í  acores ^  
semejante escena? j Serán dignos de aigun aprecio Jos

aplauden l  p r i s io n ^ lo r t ,™ ^  ’

peno de deslumbrar al püeblo Español con vuestras 
aclamaciones de libertad , seguridad ,  C o n s t i u S  
nuevas Imtituciones, si tan dr*scaradamente os gloriáis’ 
qoando directamente no cooperéis, á k  infracción de"
e , t a s ,  a l  f o a i i d o n o y  a t r o p e l U u n e n t o d e l s s m a s s a r r í i -
das derechos de! ciudadano, siempre que a s ^ S n "  
para satisfacer vuestro odio, vuestra venganza , ó nro 
curar vuestro sórdido interés? ;Ah! N o , no T O  yi^bs 
españoles en disposición de quo los engañéis, Ya os co- 
Hocen. Habéis descubieito demasiado vuestras ideas v 
vuesti-as simcstras inunciones, y eo.vanuos fa h ¿ u  
fiara seducirlos. *'^¿*i*
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Mas ¿qué fruto habéis sacado de un triunfo con­

seguido por medios tan extraños sobre el Procurador 
genual? La prisión escandalosa dcl presbítero don 
Francisco Moile ¿ha sepultado ó hecho cesar el perió­
dico objeto de vuestras iras y  atroz venganza i ¿Le 
habéis al ménos obligado á que varíe de sistéma , y 
dcxe de publicar las verdades que tanto os amargan^ 
y  descubrir vuestros perversos intentos? ¡Insensatos! 
Ocultad vuestro despecho: vuestra malignidad no con­
seguirá sus deseos. É l Pcocuiador sigue invariable ea 
su sistema; y  á pesar de vuestra inhumana persecu­
ción contifida y continuará escribiendo y manifcstan- 
do'VLiestras arterías, para engafiar á los españoles, y  su­
jetarlos á vuestra vara de hierro. Siempre infatiga­
ble r.rrostrará vuestros crueles embates ,  sin que le 
arredren vuestras amenazas. No confiéis en la prepo­
tencia, ni en la protección que ahora disfrutáis: ella 
os proporcionará algunos triunfos de esta especie. Sí, 
vuestra malignidad los conseguirá, y aumentareis, si 
el tiempo os lo permite ,  las vijationes , dispendios y  
ultragcs que os dicte vuestro furor jacobino : peto lle­
gará el dia e« que descubiertos como realmente sois, y  
conocidos por el heroico y religioso pueblo español 
y su justo gobierno, se os dé vuestro merecido, ó ten­
gáis que huir cubiertos de optobtio y  confusión.

IM PREN TA  D E DÁVILA.
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